
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE CERTIFICADO DE COORDENADAS URBANO/RURAL

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PICHINCHA

Descripción Es el documento emitido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
mediante el cual se verifica y certifica la ubicación geográfica de un predio a
través de sus coordenadas, con el fin de determinar si el terreno se encuentra
dentro de la jurisdicción territorial del cantón, de acuerdo con la información
técnica presentada.

¿A quién está
dirigido?

Los beneficiarios son todos los ciudadanos, persona jurídica privada o pública,
persona natural ecuatoriana o extranjera; que sean propietarias de un predio o
un bien inmueble dentro de la circunscripción territorial del Cantón Pichincha.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Certificado de Emisión de Coordenadas
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¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
•        2 COPIAS DE CEDULA Y PAPELETA DE VOTACIÓN 
•        2 COPIAS Y ORIGINAL DEL CERTIFICADO DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD ACTUALIZADO
•        2 COPIAS DE ESCRITURA
•        2 COPIAS Y ORIGINAL DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL
MUNICIPIO (2$)
•        2 COPIAS Y ORIGINAL DEL PAGO DEL PREDIO URBANOO RURAL
•        PLANOS FÍSICO Y CD ORIGINALES
•        REGISTRO DE PATENTE DEL PROFESIONAL EN EL MUNICIPIO
•        SOLICITUD DIRIGIDA AL ALCALDE DEBIDAMENTE FIRMADA POR
PROPIETARIO EN ESPECIE VALORADA (2$)
 

Requisitos Específicos:
No aplica.

¿Cómo hago el
trámite?

Una vez ingresada la solicitud, se verificará las coordenadas y se elaborará el
certificado indicando que zona pertenece y se entrega al usuario, para que siga
el trámite de legalización ante el MAG o MIDUVI.

Duración: De 2 a 5 días laborables.

El retiro de la certificación lo realiza en la Dirección de la Planificación y
Ordenamiento Territorial.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Edificio del GAD Municipal del Cantón Pichincha

Lugar: Luis María Pinto y 10 de Agosto frente a la Plaza Cívica.
Horario de Atención: Lunes a viernes de 08h00 a 17h00

Base Legal
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Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: María Luisa Alcívar Véliz / Leonidas Zambrano
Velásquez 
Correo Electrónico: info@municipiopichincha.gob.ec 
Teléfono: 052323222

Transparencia
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